
de reposición ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reformada por Ley 4/1999, de 13 de enero, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera
notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 24 de octubre de 2008. El Director Gerente del SEXPE (P.D. Resolución de 10 de
agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de 2007), Fdo.: Rafael Pacheco Rubio”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre notificación de resolución de
revocación recaída en el expediente de subvención para la contratación
indefinida de trabajadores, EE-2308-05. (2009080497)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de resolución de revoca-
ción, recaída en el expediente EE-2308-05, sobre subvención acogida a la línea de subven-
ciones para fomento de la contratación Indefinida de trabajadores, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 24 de
octubre de 2008:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Revocar la resolución Individual de 9 de diciembre de 2005, por la que se concedió
a la empresa Gema Frutos Hormigo, con NIF: 37388816Q, una subvención por importe de
3.500 euros, por la contratación indefinida de la trabajadora D.ª Elena Abadía Reina.

Segundo. Declarar la obligación de la empresa de devolver la cantidad de 3.500 euros, que le
habían sido transferidos como pago de la subvención, más los intereses de demora en su caso.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente al a misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, del Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notifica-
da, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 24 de octubre de 2008. El Director Gerente del SEXPE (P.D. Resolución de 10 de
agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de 2007), Fdo.: Rafael Pacheco Rubio”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre notificación de trámite de
audiencia e inicio del procedimiento de revocación y reintegro de
subvención en el expediente para la contratación indefinida de
trabajadores, EE-0891-05. (2009080498)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de trámite de audiencia e
inicio de procedimiento de revocación y reintegro, relativa al expediente EE-0891-05, sobre
subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la contratación Indefinida de
trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Notificación de trámite de audiencia e inicio de procedimiento de revocación y reintegro de
la subvención concedida en el expediente EE-0891-05, instado a solicitud de Snacks Extremadura
Alimentación 2004, S.A., al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, por
el que se establece el programa de fomento de la contratación indefinida por las pequeñas y media-
nas empresas, empresas de economía social y otras entidades privadas de Extremadura.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por medio de resolución individual de fecha 20 de junio de 2005, notificada con
fecha 20 de julio, se concede una subvención de 4.500,00 €, a favor de la entidad Snacks
Extremadura Alimentación 2004, S.A., por la contratación indefinida de una trabajadora, al
amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo.

Segundo. Con fecha de 5 de septiembre de 2007, tuvo entrada en el registro de la O.R.P. de
Cáceres, escrito debidamente firmado por el representante legal de la empresa, comunican-
do la renuncia a la subvención solicitada, al no poder cumplir los requisitos exigidos para ser
beneficiario de la ayuda.
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